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Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte recurrente 

demandante en atención a lo ordenado por el despacho en auto del 2 

de febrero pasado aporta la dirección electrónica en la cual se surtirá 

la notificación a la parte demandada, pero, no obstante, y siendo carga 

de dicho sujeto procesal a la fecha no hay constancia que se haya 

surtido la misma. Por tanto. se le REQUIERE para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, proceda a realizar la notificación a la parte demandada 

en los términos previstos en los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 

2022, so pena de declararse el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

   Magistrado 
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